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Socorro, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Proceso:   EJECUTIVO  
Demandante:  EDISON ERNESTO MARTINEZ GUEVARA. 
Demandados:  LUIS ALFREDO BOHORQUEZ RODRIGUEZ y OTRA.  
Radicación:   2018-00122-00 
Providencia:  Auto Interlocutorio. 

 
Viene al Despacho el proceso de la referencia, con ocasión del memorial allegado vía 
correo institucional, el 11 de octubre de 2021 y, signado por la apoderada judicial del 
demandante, quien relevantemente manifiesta; por un lado, que el demandado LUIS 
ALFREDO BOHORQUEZ RODRIGUEZ, ha realizado un abono al crédito y, por ello, 
solicita que dicho pago se descuente de la liquidación del crédito que se cobra; de otra 
parte, solicita se levanten las medidas cautelares de embargo y secuestro que recaen 
sobre el vehículo de Placas FAS-419, de propiedad del demandado LUIS ALFREDO 
BOHORQUEZ RODRIGUEZ; así como también, las cautelas de embargo de las 
cuentas bancarias del mismo. En tal sentir, el Despacho procede a pronunciarse 
frente a dichos pedimentos. 
 

En primer lugar, se indica al memorialista que, en atención a que se ha efectuado un 

pago parcial o abono al crédito; en observancia de lo preceptuado en el numeral 4º del 

Artículo 446 del C.G.P. Se debe proceder por su parte, con la actualización de la 

liquidación, a efectos de saber a ciencia cierta el saldo del crédito que continúa en 

ejecución; debiéndose imputar a aquella el pago por el valor que refiere, esto es, la 

suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($8´300.000), entregados al 

demandante EDISON ERNESTO MARTINEZ GUEVARA, conforme lo expresa su 

apoderado. 

 

En segundo lugar, en relación con la petición del levantamiento de las mencionadas 

cautelas decretadas sobre los bienes del ejecutado LUIS ALFREDO BOHORQUEZ 

RODRIGUEZ; se determina inicialmente que, teniendo en cuenta que conforme se 

señaló en auto calendado 27/09/20211, la inscripción del embargo sobre el vehículo de 

Placas FAS-419, de propiedad del demandado LUIS ALFREDO BOHORQUEZ 

RODRIGUEZ; fue dejada a disposición de este proceso y juzgado. Decisión que fue 

comunicada a este juzgado mediante el Oficio No. 784 del 26 de agosto de 2021 

emanado del JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DEL SOCORRO; así 

como también, de aquella se informó a la OFICINA DE TRÁNSITO MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE de Envigado - Antioquia, con el Oficio No. 773 de fecha 25 de agosto 

del 2021, expedido por JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DEL 

SOCORRO. Aclarado lo anterior, de conformidad con la solicitud de levantamiento de 

dicha medida cautelar; este Despacho dispondrá cancelar la cautela de embargo que 

recae sobre el  vehículo de Placas FAS-419, informándose esta decisión, a la autoridad 

de tránsito referida antecedentemente. 
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Adicionalmente, se advierte que, en atención a que el mencionado automotor de Placas 

FAS-419, se encuentra inmovilizado en las instalaciones de la Estación de Policía de 

esta municipalidad; mediante providencia adiada 07/10/20212, este juzgado, entre otras, 

decretó el secuestro de aquel bien y, por tanto, para dicha diligencia, se dispuso 

comisionar al Inspector / Secretario de Tránsito del Socorro - Santander. Razón por la 

cual, deberá comunicarse a dichas autoridades la cancelación de las medidas de 

embargo y secuestro sobre el vehículo identificado con Placa FAS-419 y, demás 

características contenidas en el “ACTA DE INMOVILIZACIÓN de fecha 05/02/2021 de 

la POLICIA NACIONAL”; a efectos de enterarles dicha decisión; así como también, para 

que se proceda con la entrega material del automotor a su propietario, el señor LUIS 

ALFREDO BOHORQUEZ RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 91.101.960. 

 

Por último, respecto de la cancelación de la cautela de embargo de las cuentas 

bancarias cuyo titular es el demandado LUIS ALFREDO BOHORQUEZ RODRIGUEZ 

identificado con la C.C. No. 91.101.960, en armonía con la solicitud del abogado 

demandante; se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares de  embargo y 

retención de los dineros que el señor BOHORQUEZ RODRIGUEZ, posea bajo su 

titularidad, en la Cuenta de Ahorros y Cuenta Corriente del BANCO  DAVIVIENDA - 

Sucursal  Socorro; la cual fue decretada mediante auto dictado el 28/05/20213 y, no se 

condenará en costas, por solicitud del abogado actor. 

         
En mérito de lo expuesto se,   

RESUELVE: 
 

PRIMERO. ORDENAR la Actualización de la Liquidación del Crédito, de conformidad 

con lo preceptuado por el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P; conforme a lo 

indicado en la motiva de esta decisión. 

 
SEGUNDO. CANCELAR la medida cautelar de embargo inscrita sobre el automotor de 
Placas FAS-419; la cual fue puesta a disposición de este proceso y juzgado, por parte 
del Juzgado Tercero promiscuo Municipal del Socorro – Santander. Decisión esta que, 
igualmente fue comunicada a la OFICINA DE TRÁNSITO MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE de Envigado - Antioquia, con el Oficio No. 773 de fecha 25 de agosto 
del 2021 emanado del Juzgado Tercero promiscuo Municipal del Socorro – Santander.  
 
- Librar por secretaría, el oficio correspondiente, adjuntándose copia del auto proferido por este 

Despacho el 27/09/2021 y, copia de esta decisión. 
 
 
TERCERO. CANCELAR la cautela de secuestro decretada sobre el automotor de 

Placas FAS-419, mediante auto adiado 07/10/2021 - (ARCHIVO PDF No. 0019 AUTO 

DECRETA SECUESTRO VEHICULO y OTRAS -alojado en- Carpeta Digital 0002 C. MEDIDAS 

CAUTELARES); diligencia para la cual se comisionó al Inspector / Secretario de Tránsito 

del Socorro – Santander; por lo anotado en precedencia.  

 
Parágrafo: INDICAR, que la mencionada decisión fue comunicada, mediante el 
Despacho Comisorio No. 002-2021 contenido en el archivo: (PDF No. 0020 OFICIOS 

COMUNICAN DILIGENCIA DE SECUESTRO -de la- Carpeta Digital 0002 C. MEDIDAS 

CAUTELARES). 
 
- Librar por secretaría, el oficio correspondiente, adjuntándose copia de este auto. 

                                              
2 P D F  N o .  0 0 1 9  A U T O  D E C R E T A  S E C U E S T R O  V E H I C U L O  ( … )  - v i s t o  e n -  C a r p e t a  D i g i t a l  0 0 0 2  ( … )    
3 P D F  N o .  0 0 0 3  A U T O  D E C R E T A  E M B A R G O  A  C U E N T A  ( … )  - v i s t o  e n -  C a r p e t a  D i g i t a l  0 0 0 2  (… )    



CUARTO. OFICIAR, al señor Comandante de la ESTACIÓN DE POLICÍA SOCORRO - 

SANTANDER; a efectos de enterarle esta decisión, así como también, para que se 

proceda con la entrega material del el vehículo identificado con Placa FAS-419 y, 

demás características contenidas en el “ACTA DE INMOVILIZACIÓN de fecha 

05/02/2021 de la POLICIA NACIONAL”; a su propietario, el señor LUIS ALFREDO 

BOHORQUEZ RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 91.101.960; conforme a lo 

expuesto en al considerativa de este auto. 

 
- Librar por secretaría, el oficio pertinente, adjuntándose copia de la presente decisión. 

 
 
QUINTO. CANCELAR las medida cautelar de embargo de las cuentas bancarias cuyo 

titular es el demandado LUIS ALFREDO BOHORQUEZ RODRIGUEZ identificado con la 

C.C. No. 91.101.960; decretadas al interior del presente proceso, mediante auto adiado 

28 de mayo de 2021 - (ARCHIVO PDF No. 0003 AUTO DECRETA EMBARGO A CUENTA -alojado 

en- Carpeta Digital Carpeta Digital 0002 C. MEDIDAS CAUTELARES); la cual fue comunicada 

con el oficio No. 0383 de fecha 01/06/2021, visto en el archivo: (PDF No. 0004 OFICIO No. 

0383 COMUNICA DECRETO DE EMBARGO -de la- Carpeta Digital Carpeta Digital 0002 C. 

MEDIDAS CAUTELARES); por lo anotado en precedencia.  

 
- Librar por secretaría, el oficio con destino a la entidad bancaria correspondiente. 
 
 
SEXTO. NO CONDENAR en costas, por solicitud de la parte demandante. 
 
SEPTIMO. Las demás medidas cautelares permanecerán vigentes.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CJMS. 
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